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Condonación de deuda que mantiene la Municipalidad 
del partido de Saavedra con el Instituto de Obra 
Médico Asistencial, en concepto de deuda por pago de 
cuotas afiliatorias e intereses. 
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El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de 
Ley:  

 
Artículo 1º.- Condonase la deuda que contrajo la Municipalidad del Partido de Saavedra 
con el Instituto de Obra Médico Asistencial, que tramita por expediente administrativo Nro. 
2914-9071/94, en concepto de deuda por pago de cuotas afiliatorias, más sus intereses hasta 
el día de la promulgación de la presente. 
Art. 2º.- A los fines del cumplimiento del artículo anterior deberá tenerse en cuenta la 
actualización de la deuda que obra en el expediente administrativo de referencia. 
Art. 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 
 

Copyright © BIREME  Contáctenos

javascript:void(0);
http://regional.bvsalud.org/php/index.php?lang=es
mailto:legisalud@msal.gov.ar
mailto:legisalud@msal.gov.ar

